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Ciudad de la Costa,23 de febrero de 2018

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN NO. 055/2018 ACTA N" O7l2018

VISTO: El espectáculo "Uruguay a toda Costa" organizado por el Ministe¡io de

Turismo en coordinación con la Di¡ección de Turismo de ld Intenden.ia de

Canelones y el Municipio

CONSIDERANDO: Que dicho evento se ¡ealizatá en la Plaza Becú y se deberá
contar con segu¡idad

CONSIDERANDO: Que habiéndose tratado en la Sesión Extraordinaria N' 7

del 23 de febrerc de 2018. Se hace necesario dictar el correspoldiente acto

administrativo.

AIENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Social

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:

1. AUTORIZAR EL PAGO DE HASTA $ 4.320 (?ESOS IjRUGUAYOS
CUATRO MIL TRESCIENTOS VEINTE) MAS TVA A LA EMPRESA GOLANI
GROUP S.R.L., CON MOTIVO DE CONTRATACIÓN DE SEGURIDAD PARA
EL ESPECTÁCIJTO DE "URUGUAY A TODA COSTA" A REALIZARSE EN
LA PTAZA BECÚ (NOR'I t,) LOS DÍAS 11ERNE5 23 Y SÁBADO 24 DE
FEBRERO DE 2018.

2. POR LA SECRETAÚA DEL MUNICIPIO INCORPóRESE AL
RECISTRO DE RESOLUCION ES..

'DE DEEARROLLO LOCAL
.¿UM?LIDO ARCHIVESE.-

3. COMUNIQUESE A
PARTICIPACIÓN, Y D
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